
 
 

FE DE ERRATAS

En la Resolución de fecha 10 de marzo de 2026 de la Comisión de Selección por la que se
publica los resultados de la fase de entrevista y resultado final para la cobertura del puesto de
Director del Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) y del Servicio de Actuación Socio-Educativo
con  Infancia  y  Adolescencia  (SASIA)  de  la  Corporación  Municipal  de  Jerez,  S.A.
(COMUJESA), se ha detectado el siguiente error que se procede a rectificar:

DONDE DICE

"El Tribunal Calificador designado en virtud de las Bases que rigen el proceso selectivo para
la cobertura de un del  puesto de Director del  Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) y del
Servicio de Actuación Socio-Educativo con Infancia y Adolescencia (SASIA) de la Corporación
Municipal de Jerez, S.A. (COMUJESA) en sesión celebrada el día de 26 de Febrero de 2026"

DEBE DECIR

"El Tribunal Calificador designado en virtud de las Bases que rigen el proceso selectivo para
la cobertura de un del  puesto de Director del  Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD) y del
Servicio de Actuación Socio-Educativo con Infancia y Adolescencia (SASIA) de la Corporación
Municipal de Jerez, S.A. (COMUJESA) en sesión celebrada el día de 9 de marzo de 2026"

  En Jerez de la Frontera a fecha de la firma electrónica

El Presidente Suplente del Tribunal                                         La Secretaria Suplente del Tribunal 

Corporación Municipal de Jerez, S.A. Plaza de la Estación, s/n. Estación de autobuses, 2ª planta. C.P. 11401
CIF: A-11.671.146. Inscrita en el Registro Mercantil de Cádiz, tomo 664, folio 14, hoja nº CA-2188

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante la aplicación:

 Sistema de Información Municipal

Código Cifrado de Verificación:  SL28D6V0Z3M1CC3

FECHA 13/03/2026Firma Mª Teresa Espinosa García, Secretaría Suplente Tribunal

Verificación de la integridad de este documento electrónico mediante la aplicación:
 Sistema de Información Municipal

Código Cifrado de Verificación:  CV28D610V3X1BH3

FECHA 13/03/2026Firma Miguel Ángel Bernal Soto, Presidente Suplente del Tribunal




